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E
l secreto profesional, la aten-
ción médica al final de la vida, 
la relación médico-paciente o  
los principios de equidad e in-

dependencia que deben guiar la aten-
ción sanitaria forman parte del códi-
go deontológico de los médicos. Todos 
los facultativos se guían por unas pau-
tas éticas que se inspiran en los prin-
cipios universales de la medicina y que 
actualiza para adaptarse a los cam-
bios la Organización Médico Colegial, 
la institución que agrupa a todos los 
colegios médicos de España. 

Como los médicos, los abogados, los 
psicólogos, los ingenieros, los arqui-
tectos..., todos los colegios profesio-
nales elaboran su propio código de 
conducta sin la intromisión del Esta-
do. O, al menos, eso es lo que ocurría 
hasta ahora. El pasado 1 de mayo el 
BOE publicó la modificación de un real 
decreto que añade una nueva injeren-
cia estatal. La nueva disposición dic-
ta que la Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC), de-
pendiente del Ministerio de Economía,  
evaluará los códigos deontológicos de 
todos los colegios profesionales y con-
sejos generales.  

La orden se ha interpretado como 
una nueva forma de control guberna-
mental y un ataque directo a los cole-
gios profesionales, especialmente por 
el colectivo médico.  

Sin sentido 
«¿Quién puede entender que temas tan 
sensibles como la relación abogado-
cliente o médico-paciente queden en 
manos de un grupo de economistas de 
la CNMC? No tiene ningún sentido. 
¡Qué pinta el Estado en todo esto! Se 
trata de una relación basada en la con-
fianza», afirma a ABC Tomás Cobo, pre-
sidente de la Organización Médico Co-
legial.  Puestos a ser regulados por una 
Administración del Estado, en el caso 
de los médicos, hubiera tenido senti-
do que fuera el Ministerio de Sanidad, 
dice, nunca el de Economía. 

En su opinión, detrás de esta ma-
niobra solo puede estar el «afán regu-
lador y la intromisión del Estado en 
las corporaciones de derecho públi-
co».  

Su voz se suma a la de otros cole-
gios profesionales que estudian accio-
nes jurídicas comunes a través de 
Unión Profesional tras la publicación 

de la nueva modificación en el BOE. 
Uno de los argumentos es que este con-
trol preventivo a cargo de Competen-
cia y del Ministerio de Economía in-
fringe el principio de autonomía nor-
mativa consagrado por la Ley de 
Colegios Profesionales, que no prevé 
ningún control externo. 

El Gobierno defiende este cambio 
para dar cumplimiento a un manda-
to europeo. La Comisión Europea abrió 
a España un dictamen motivado hace 
un año por una incorrecta transposi-
ción de la directiva del denominado 
test de proporcionalidad. Ese test tie-
ne como objetivo evaluar la propor-
cionalidad de los requisitos que limi-
tan el acceso a las profesiones regula-
das o su ejercicio y garantizar la 
transparencia y protección de los con-
sumidores.  

El dictamen indicaba que los cole-
gios profesionales no ofrecían garan-

tía de que llevasen dicha evaluación 
de proporcionalidad de manera obje-
tiva e independiente. Así se interpre-
tó que los códigos deontológicos de-
bían someterse a este test y aplicarlo 
con la participación de una adminis-
tración independiente que el Gobier-
no ha interpretado que debe ser Com-
petencia. 

Sin ningún visado  
En su exposición de motivos, el real 
decreto publicado el 1 de mayo expli-
ca que se ha detectado que los códigos 
deontológicos de los colegios profe-
sionales de ámbito nacional y de los 
consejos generales «pueden aprobar-
se por parte de estas corporaciones 
sin ningún visado ajeno, a pesar de su 
potencialidad para imponer regula-
ciones sobre el ejercicio profesional».  

Y continúa que para responder a 
esta situación, «se considera impres-
cindible mejorar la adecuación nor-
mativa» a través de la modificación 
del Real Decreto 472/2021, de 29 de ju-
nio. 

El presidente de los médicos insis-
te en que si el Gobierno no hubiera 
querido atacar a los Colegios, podía 
haber solucionado este desacuerdo 
con la Comisión a través de una solu-
ción más coherente. Una fórmula hu-
biera sido incorporar la participación 
de la Administración que venía im-
puesta de Europa a través del minis-
terio del ramo. En el caso de los abo-
gados, Justicia; en el de los psicólogos, 

enfermeros o médicos, Sanidad; o en 
el de los arquitectos, Vivienda. 

Test de proporcionalidad 
Los colegios reconocen que el princi-
pio de proporcionalidad forma parte 
del Derecho europeo, pero no supone 
la imposición de barreras regulatorias 
a una actividad libre, sino que sean 
proporcionadas. Y ahí se teme que se 
vaya más lejos de lo necesario.  «No es 
lo mismo que la proporcionalidad la 
evalúe un colegio profesional cuyo fin 
principal es velar por la ética, o el Mi-
nisterio de Sanidad, cuyo fin se orien-
ta a la salud de la población, que la 
CNMC, que tiene como principal fin 
velar por el libre mercado», insiste 
Cobo. 

El presidente de los médicos tam-
bién teme que la nueva regulación im-
pida una actualización ágil de sus pau-
tas éticas. El primer código de ética y 
deontología médica se redactó en 1978, 
al amparo de la Constitución Españo-
la que establece la necesidad de regu-
lar los colegios y el ejercicio de los pro-
fesionales titulados. 

El de 1978 fue posteriormente ac-
tualizado en 1990, 1999 y 2011. El ac-
tual fue aprobado hace menos de dos 
años. La intención es que estas pau-
tas sean dinámicas y puedan actuali-
zarse con rapidez para responder a los 
cambios que marcan la realidad so-
cial. Una comisión supervisora sería 
un nuevo freno, se temen desde la Or-
ganización Médico Colegial.  

El Gobierno fiscalizará el código ético 
de los médicos a través de Economía
∑ Preocupación 

 entre los colegios 
profesionales por cómo 
se ha transmitido  
la directiva europea

Un grupo de cirujanos del Hospital Puerta de Hierro de Madrid, durante un trasplante de corazón  // AFP

Tomás Cobo: «¿Quién 
entiende que la relación 
médico-paciente quede en 
manos de un grupo de 
economistas de la CNMV? 

El Ejecutivo defiende esta 
intromisión porque 
Europa no cree que los 
colegios profesionales 
evalúen con independencia
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